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PROCESO RADICADO BAJO EL No. Ejec. Sing. Rad. 54 518 40 03 001 2022 00257 00
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Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Pamplona <j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (378 KB)
CONTESTACIÓN DEMANDA HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUZ ESPERANZA SUESCUN PARADA..pdf; EXCEPCIÓN PREVIA
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUZ ESPERANZA SUESCUN PARADA..pdf;

SEÑOR DOCTOR
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA N. S.
E.                                            S.                                                     D.

REF.: PROCESO RADICADO BAJO EL No. Ejec. Sing. Rad. 54 518 40 03 001 2022 00257 00

Me permito remi�r escrito de contestación de demanda y excepción previa.
Cordialmente.

JAIME HUMBERTO RINCÓN CÁRDENAS
T. P. 28.101 del C. S. J.
Email: uniondeabogadoscol@hotmail.com
Tel: 3016530839
Calle 8 # 6-39 Oficina 101 
CONSULTORIO JURIDICO UNIÓN DE ABOGADOS.
Pamplona, Norte de Santander, Colombia.

CONFIRMAR RECIBIDO.
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SEÑOR DOCTOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA N. S. 
E.                                                     S.                                   D. 
 
 
REF.: PROCESO RADICADO BAJO EL No. Ejec. Sing. Rad. 54 518 40 03 001 2022 00257 00. 
 
 
En mi condición de Curador Ad-Litem, me permito dar contestación a la demanda 
presentada por el señor ALIRIO MONTAÑEZ, y en representación de los herederos 
desconocidos e indeterminados en este proceso seguido contra el señor LUDWING 
MARCEL SOLANO SUESCUN, se dice en calidad de heredero de la señora LUZ ESPERANZA 
SUESCUN PARADA, me permito dar contestación a la demanda en los siguientes 
términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
 
Al PRIMERO. 1. Es cierto. 
                         2. Es cierto. 
 
AL SEGUNDO. NO HA DEMOSTRADO ESTA CALIDAD. 
 
AL TERCERO. 1. 2. 3. 4. 5. 6. No me consta. Que lo pruebe. 
 
AL CUARTO. Puede ser cierto. 
 
AL QUINTO. Si los títulos valores contienen una obligación clara expresa y exigible. Debe 
probar, debe probar a cargo de que deudor. 
 
AL SEXTO. Es cierto. No se que tanta felicidad le cause al término de este proceso. 
Otorgar poder no es un hecho. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

PRIMERA. 1. 2. 3. 4. 5. 6. Y 
SEGUNDA.  ME OPONGO. 
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                                                                                                                                                                                      UNIÓN DE ABOGADOS 
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EXCEPCIÓN DE FONDO  
 

Habida cuenta que la Parte Actora no allegó el Registro Civil de nacimiento del señor 
LUDWING MARCEL SOLANO SUESCÚN, ni certificación de judicial de haber sido 
reconocido como heredero en proceso de sucesión de la Causante LUZ ESPERANZA 
SUESCUN PARADA, manifiesto que propongo como excepción de fondo LA FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Y escrito separado presento excepción previa.  
 
En los anteriores términos dejo así presentada la contestación de la demanda. 
Su Servidor, 
 
 
  
JAIME HUMBERTO RINCÓN CÁRDENAS 
T. P. No. 28.101 del C. S. J.                 

Email: uniondeabogadoscol@hotmail.com 

TEL. 3016530839 
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SEÑOR DOCTOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA N. S. 
E.                                                     S.                                   D. 
 
 
REF.: PROCESO RADICADO BAJO EL No. Ejec. Sing. Rad. 54 518 40 03 001 2022 00257 00. 
 
 
Mediante el presente escrito me permito dentro del proceso de la referencia proponer 
la siguiente  
 

EXCEPCIÓN PREVIA 
 
La señalada en el artículo 100 numeral 6., del C. G. P. que señala el no haberse 
presentado prueba de la calidad de heredero en que se cita al demandado LUDWING 
MARCEL SOLANO SUESCÚN. 
Afirma el señor Apoderado de la parte demandante que el señor JOSÉ ALIRIO 
MONTAÑEZ VERA, desconoce si se ha iniciado o no el proceso de sucesión de la 
Causante señora LUZ ESPERANZA SUESCÚN PARADA. En consecuencia, proceda señor 
Juez ha ordenar lo de ley.  
 
Su Servidor, 
 
 
  
JAIME HUMBERTO RINCÓN CÁRDENAS 
T. P. No. 28.101 del C. S. J.                 

Email: uniondeabogadoscol@hotmail.com 

TEL. 3016530839 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día siete (07) de noviembre del 2023, el 

curador ad litem contesto la demanda propuso excepciones de mérito y 

excepciones previas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy nueve (09) de noviembre de 

2023, el escrito de nulidad proferido dentro de cuaderno separado de las 

presentes diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la hora de 

las ocho de la mañana (08 a.m.) del día diez (10) de noviembre de 2023 y 

VENCE el día quince (15) de noviembre de 2023, a la hora de las seis de la 

tarde (06 p.m.). 11,12 y 13 de noviembre del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario  
 

 

 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2022-00257-00 EJECUTIVO SINGULAR 
JOSE ALIRIO MONTAÑEZ 

VERA 

EXYR ARLEY OLIVEROS 

PARADA 

LUDWING MARCEL SOLANO 

SUESCUN 
110

EXCEPCIONES 

PREVIAS 
9/11/2023 10/11/2023 15/11/2023

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

Oscar Eduardo Trarazona Suarez 

Secretario
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